
RESULTADO ESTUDIO PREFERENTE PARA ENCARGO 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO CÓDIGO 2028, GRADO 20

POSICIÓN 1184

SUBDIRECCIÓN DE DESARROLLO SECTORIAL 

VACANTE DEFINITIVA

PUESTO CÉDULA SERVIDOR
EMPLEO DE CARRERA DEL CUAL ES 

TITULAR
RESULTADO EVALUACIÓN DE 

DESEMPEÑO
EDUCACIÓN RELACIONADA 

ADICIONAL 

1 13928187 WILSON ANDRES MALDONADO HERRERA
PROFESIONAL ESPECIALIZADO CÓDIGO 

2028, GRADO 16
100 260

2 79523944 ANDRES MAURICIO ZAMBRANO FLOREZ
PROFESIONAL ESPECIALIZADO CÓDIGO 

2028, GRADO 16
100 150

3 79590354 MILLER PAEZ GONZALEZ
PROFESIONAL ESPECIALIZADO CÓDIGO 

2028, GRADO 16
100 130

4 52084900 EDNA LUZ MARALDY BELTRAN VILLAMIL
PROFESIONAL ESPECIALIZADO CÓDIGO 

2028, GRADO 16
100 40

5 52885434 ANA YISED CASTRO  ORTIZ
PROFESIONAL ESPECIALIZADO CÓDIGO 

2028, GRADO 16
99,39 N/A

Revisó: Mónica Alejandra Sánchez Chinchilla - Coordinadora Grupo de Vinculación y Gestión del Talento Humano 

Proyectó: Sergio David Jurado Numpaque - Contratista - Grupo de Vinculación y Gestión del Talento Humano 

Fecha de Publicación de la Vacante: 10 de octubre de 2024

Fecha de Publicación del Derecho Preferencial:  15 de noviembre de 2024.

Fecha de Publicación de la  Lista Definitiva: 

LISTA DEFINITIVA PARA EL ENCARGO DEL EMPLEO PROFESIONAL ESPECIALIZADO, CÓDIGO 2028, GRADO 20, ubicado en la SUBDIRECCIÓN DE 

DESARROLLO SECTORIAL 

Firma: Subdirectora de Talento Humano 

Carmen Natalia Niño Jiménez

El servidor con derechos de carrera administrativa WILSON ANDRES MALDONADO HERRERA, ocupó el primer puesto para desempeñar en encargo el empleo PORFESIONAL ESPECIALIZADO, Código 

2028, Grado 20, ubicado en la SUBDIRECCIÓN DE DESARROLLO SECTORIAL  (POS 1184). Debido a que en el criterio de desempate EDUCACIÓN RELACIONADA ADICIONAL obtuvo el mayor puntaje, en 

aplicación de lo establecido en la Resolución N° 013523 del 22 de julio de 2020, modificada por las Resoluciones no. 020975 del 03 de noviembre de 2022 y 00371 del 16 de enero de 2024, OSTENTA EL 

DERECHO PREFERENCIAL
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